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j Orno un abyCmo llama á otro abyCmo : a los notorios aten- 
lados , que el Cabildo de la Santa Iglefia de Mondoñedo 

cometió contra íu Obiípo con ocafion del pleyto, que fe expreíTara, ana­
dio el de dar a la prenfa, y diftribuir entre las Sancas Iglefias de Caítilla, 
y León un papel lleno de impofturas , y exprcfsiones denigrativas de la 
.conducta de fu Prelado: no folo por lo réfpe&ivo á la parte , que pudo 
tener en dicha caufa ; fino por lo general, y comprehenfivo de fus opera­
ciones, deíde el tiempo que entró en el govierno del Obifpado , halla el 
prcíente. ' 1

1 Suponefe en dicho impreíTo, que el Cabildo ha tenido muchas 
ocafiones de exercitar fu fufrimiento en las refolucipnes del Obifpo, que 
regularmente eran diótadas por un genio demafiadamente aótivo , pero 
que en ninguna tuvo tanto que fentir, como en la reciente , que íe ex- 
prcífa en dicho eferito : y en elle fe repetirá con mas exaólicud , fegun 
coníta de autos , que penden en la Nunciatura.

3 Ha muchos años que conferva el Obifpo con el Cabildo,y fus in­
dividios la mejor correfpondencia, fin que haga memoria del menor dif- 
guíto entre el Cabildo, y fu perfona. Dio á fu Iglefia evidentes mueítras 
de lo mucho que la ama. No negó gracia,que le haya pedido el Cabildo, 
ó alguno de fus individuos: fiendoafsi, que algunas, por arduas , pare­
cían de difícil concefsion. En los lances, que ocurrieron, y deben deíper- 
tar el zelo de un Prelado, nunca fe acordó de que el Báculo alguna vez fe 
debe convertir en Vara} antes bien,arrimada Vara,y Báculo, folo fe acor­
dó de que era Padre , y aun depueílo elle refpeto , íe contentó con los 
oficios de amigo.

4 De eíla verdad es Dios el mejor teíligo : y la conciencia del Obií­
po,y demás intereífados bailan para acreditarla. Ello no obllante,exage­
ra el Cabildo fu fufrimiento , y nota el genio del Obifpo de demafiado 
aótivo ( por no decir vivo, ardiente, ó intrepido.) En los lances que ocur­
rieron á la Dignidad, fiempre fe aconfejó de individuos del Cabildo, an­
tes fus familiares, y oy conílituidos por el Obifpo en las mejores Digni­
dades de aquella Iglefia , como es notorio en todo el Obifpado. En elle 
fupuelto , las reíoluciones, que oy-fe imputan al nimiamente aótivo ge­
nio del Obifpo , con mas razón fe: deben atribuir al de los que le aconfe- 
jaban : los mifmos, que por mas favorecidos, y beneficiados del Obifpo, 
fe diltinguen oy en el exercicio.de fu fufrimiento. Y aunque eíla cir- 
cunllancia'pudiera alterarle, venera el Obiípo la Divina providencia,que 
para exercitar las almas, y conducirlas al fin para que las crio , íabe va- 
lerfe de los inílrumentos mas proporcionados á fu coníecucion. Por eíla 
útil confideracion no aprecia efQbifpo menos á eílos inílrumentos, que 
falieron de fus manos, que á aquellos /que por mas independentcs pu­
dieran feñalarfc mas;y le diltinguen menos ó nada,. . i ■
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S Por lo general de fus operaciones, puede aflegurar el Obiípo, que 
mas reme las omiísiones en la obligación de fu empleo , que los exceífos 
ten los hechos pofitivos: lo que parece reconoce el Cabildo, pues havien- 
do notado en el numero primero de fu impreífo de demafiadamente a¿lt- 
.vo el genio del Obifpo; en eln. 4.y figuientes le califica depefado,tardo, 
y perezofo. Y no falco en Mondoñedo Capitular, que le impufieífe eíla 
nota con exprefsiones menos dignas, añadiendo , que bien fe conocía 
faltaban ie fu lado fus antiguos confejeros. Y por hacer lugar al hecho, íu- 
pueíto ncceífario de cfte papel, no fe hace cargo el Obifpo de los Capicu- 
los, que en el del Cabildo, y de palabra en la Corte , bien fuera del cafó 
prefente, fe le imponen i ya porque fon hechos, y dichos de particulares, 
que no deben imputarfe al todo de una Comunidad grave , y venerable-, 
ya porque,fi llegare el cafo de dcducirfe en forma,ferá de cargo del Obis­
po fincerar fus operaciones, y fin perjuicio de tercero dar la íatisfaccion, 
que le fea pofsiblc. • : . ;

6 Antes de referir el hecho , fe hace indifpenfable advertir un fc& 
puedo, caufa única de las ruidofas inquietudes del Cabildo. Entrelos 
Edatutos de la Iglefia de Mondoñedo, hay el figuience. Los qudtro Arce­
dianos de Trafáneos , Ki^ero, Montenegro , y Afumara han de decir los Evan­
gelios en las Miffas Mayores todo el ario , cada uno tres mefes por fu turno^y ji 
pufteren fubf itutos^ kan de fer Canónigos, ó Racioneros. Y pudiéndo en vir^- 
tudde ede Edacuco cumplir por fus perfonas lá obligación impueda , ó 
por medio de fubdirutos, que fean Canónigos, ó Racioneros, eligieron 
en alivio íuyo ede extremo con utilidad de los íubditutos,á quienes fatif. 
facían fu trabajo. Continubfe eda codumbre á güdó de todos, fin inter­
rupción alguna ; pero como el ocio alguna vez fuele ocafionar inconve­
nientes graves, no falto ocafion,en que por ociofidad,b zumba fe impro­
pera (Ten proprietarios,y fubditutos con voces menos decentes, de que el 
Obifpo no ella informado, por no importarle,ni conducir á fu defeargo.

7 De aqui procedió coligarfe Canónigos, y Racioneros con el mas 
edrecho vinculo , para no fubdituir á los Arcedianos al precio mas fubi- 
do : y haciendo edos empeño en no fervir por fus perfonas, y continuar 
por fubditutos, fe dio principio al pleyto con igual tefon de ambas par­
ces : y empezando civil, a pocos paitos, fe reduxo, como es común, á cri­
minal. Y no fiendo el Obifpo parte , ni Juez en ella caufa , ni teniendo 
en ella mas intervención , que los eficaces oficios , que pafsó para termi­
narla , y las providencias interinas, que á petición de las parces, le pare­
cieron convenientes, no es fácil percibir, Cómo la parte del Cabildo , qué 
fe modro mas fatisfecha , y agradecida a edas providencias, dexando a, la 
contraria,convirtió pluma, y palabras contra el Obifpo, que ni fue Juez, 
ni es parte; aunque fue la principal en fentir los graves incidentes , que 
condan de los autos, v . . Y;- . . (

8 " No hallando los Arcedianos quien les tubAicuyelTe en fu cargó
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de Diáconos,y obligados por el Cabildo'1 ejercerle por fus perfonas,cón- 
fultaromnocon elÓbifpo, como tifamente fe fupone, fino con los me­
jores Avocados de Galicia:y en villa de fus pareceres recurrieron al Obif- 
po,para que los amparalTe en la poíTefsion de cumplir por íiibllituros, ex­
poniendo íus razones, y cohíulca : y no teniendo por conveniente mez- 
clarfe en una dependencia entre partes, que igualmente ellimaba , de la 
que tampoco fe hallaba plenamente informado , íe contentó con exhor­
tarles a la paz por medio de algún arbitrio, que fueífe aceptable a arribas 
partes.

■ 9 En villa de cíla refpüeíta , el dia primero de Febrero de eíte ano,
acudió la parte de los Arcedianos ante el Provifor ( que era interino por 
aufencia del proprietaiio) repreíentando las razones, que tenia n para no 
exercer por si: concluyendo en fu pedimento, á que fin perjuicio de fu 
derecho en propriedad, y plenario poíTeíforio , fe les amparaífe por el re­
medio de ínterin fumariísimo en la poíTefsion , en que fe hallaban de 
cantar los Evangelios por medio de íubftitutos, fobre que formaron ar­
ticulo, y que en razón de ello, con citación del Cabildo, íe les recibiefle 
información, y mandaíTe , que en Ínterin no fe innováíTe.

10 A cita petición dio fu decreto el Provifor , por el qual mandó 
fe les recibiéfle la información, que ofrecían concitación del Cabildo, y 
Preíidentc : y eíte para fu notificación hicieíTe juntar el Cabildo, feguñ 
acoftumbraba hacérlo, y que en Ínterin no fe innovafle.
c- ii Cón eíte decreto requirió la parte de los Arcedianos a un Nota­
rio , quien en el mifmo dia pafsó avifo cortefano al Chantre, que hacia de 
Prefidente, para que fenalaíFe hora, para hacer la no tificacion al Cabildo: 
i que refporidió lo figuiente : Que ¿Jlr anaba mucho , y fe le bacía muy repa­
rable , que fabienáo los Arcedianos , que hubiera Cabildo ordinario aquel diá, 
que por la tarde no fé bacía, y en la de dicho dia era ímpofsible prádicar diligen­
cia alguna , hu})iejjen esperado tan mala oportunidad para los fines de fu ofcio- 
fa folicitud : y e/los mifmos reparos ,fi fe ofrecieran al Tro^for, debieran con­
tener fu aceleración, y pudiera tener prefente, el que d una Comunidad tan ref- 
pet able fe le tratafe con mas atención. Dada ella refpuelta , fe aufentó el 
Chantre de la Ciudad.

11 Continuó el Notario en las diligencias neceflarias , para hacer 
faber el auto al Cabildo: y encontrando al Doctoral , eíte le pidió dicho 
auto original,que le fervia de comifsion, con el pretexto de aótuarfe de él: 
y recogiéndole, no fe lo quifo volver,diciendole,paíraílé á la Iglefia, que 
allí hablarían: y havieódoló executado el Notario , ledixo , que el Chan­
tre, (qde citaba aufente ) ó en defecto él mifmo le volveria la comifsion^ 

IEl dia figuiente i. de Febrero por la tarde, dicho Do¿toral,y el Prior de la 
Iglefia, como Legados dé el Cabildo, paíTaron á la Quinta , en que citaba 
el Obifpo , diílante de la Ciudad media legua : y moítrandofe agraviados 
de dicho auto , que exhibieron al Obifpo, pidieron le mandaíTe revocar, 
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y dieíTe providencia > para que al otro día, en qué entraba el Arcediano 
de Azumara por hebdomadario, no falEaíTe quien cancaíTe el Evangelio. 
A lo primero reípondio el Obiípo, que fi el auto fueíTe digno de refor­
mar , difpondria , que el Provilor lo hicieíTe : y en quanto á la providen­
cia , que fe le pedia, defpues de haver difcurrido diferentes medios ., fe 
convinieron los Legados con el Obifpo , en que efcribieíTe á los Arcedia­
nos, como de hecho fe executb aquella noche , para que no dexaífen de 
concurrir á la Iglcíia el dia figuiente, y proteftaflen , y pidieíTen al Cabil­
do,b fu Prefidente,que nombraíTe quien cantaífe los Evangelios: que en 
cafo de falir contra ellos el articulo , que tenían introducido , pagariamia 
multa , que el Cabildo acoítumbraba exigir en los cafos, en que los Pre­
bendados faltaban a la obligación de fu cargo.

13 A la Carta del Obifpo reípondio el Arcediano de Trafancos lo 
íiguiente : Iluftrifsimofenw. Seiíor. Recibí la favorecida Carta de V. S. I. 
Ju fecha z.del corriente , en la que V. S. I.fe jirVe decirme pafsó ai Legacía 
de el Cabildo a figntfcar a K.SJ.un auto de fu TroVifor , proveído <d un pedi­
mento prefentado por mi, j/ mas Arcedianos > ji el Vigilante ^elo de V. S. I. me 
previene fe rebela haiga manana en efta Santa Iglefa un efcandalo, que para 
V. S.I. jera mui fenjible : j/ para evitar efe inconveniente 3 me tnanda V. S. L 
el que yo , u otro de mis Compañeros pafsemos d la Santa Iglefta ala hora de 
Trima, y que bagamos una protefa al ^rejidente , CanónigosRacioneros9 pa­
ra que fenalen perfona que cante los Evangelios que los Arcedianos efamos 
promptos ^y nos allanamos dfatisfacer todo , f es que el articulo introducido 
falga contra nofotros, para por efe medio precaver el efcandalo que amenaza Vy 
en Vifa de tan paternal amor , y fabia conduela D obedecimos los Arcedianos d 
y. S. I. concurriendo d la hora de 'Prima d pr aricar la protefa , de que teníamos 
acudido ante el ProVifor de y. St I. con petición ^enVi/la déla qual haViq dado 
auto , para que en ínterin no fe innoVajfe : lo que mui bien confiaba al Cabildo 
no obflante nos allanábamos d pagar,y fatisfacer todo , f es que el articulo in­
troducido falieffe contra nofotros ^y que el Cabildo diputajfe ,y nombrajfe per* 
Joña , que lo hiciejfe sy que el efcandalo s queje ocafonajfe ^fuefe por parte del 
Cabildo Jm quefueffe Vijlo por efa protejla perjudicar nuejlro derecho , ni el 
recurfo introducido. Efe aElo, Señor Ylujtrifsimo , executamos en la puerta de 
la f lejía , que llaman Pequeña ^fn ejlrepito , ni alteración alguna en la per­
fona del ÓoEloral de ejla Santa Iglejia , que trabia la Vo^de Cabildo, de que pe­
dimos tef imonio. IdVeo , llufrifsimo Señor,con quanta anjia ocurre y.S. I. al 

ferVicio, y honra de ® ios, y harmonía de fu Santa Iglejia s pero el Cabildo fe Je- 
par a en un todo de ejla Cbrif iana correfpondencia i pues efe mijmo dia Domin­
go fe canto la Mijfa Conventual jin Diácono , ni Subdiacono ,fn que fe perciba 
la ra^on de unbecbotan efcandalojo , mayormente, componiendofe la Comunidad 
de mas de Veinte y feis individuos. Repito d y.S. I. mi inalterable , rendida , y 
Jegura obediencia para quantofea de fu mayor ferVicio, Diosguarde d y.S.I. en. 
£u mayor grandeva muchos ^J^^ kt menefer.Mondonedo febrero 3.
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ye 1743. 'IlupYÍrsimo Señor. Es ÍnáeciLle.etgo^Pme ocafimw la pofcUtu de 
y.SI. continuándome la piado/a expre/sion.ile ye e[timxrla infinito difcumef- 

femos el medio oportuno para obviar qualyiera rompimiento,) que K. SI. que­
da dolorido, de que Dios fea ofendido. -De nuejlra parte, Señor lluflrifsimo , no 
buDo mas que hacer. Tluflrifsimo Señor. ®. L. M. d V. S.I. fu mas rendido, 
favorecido,ji afeito Capellán. Diego Joaquín Offorioy Ornaría, lluftáfsimo Se- 
ííor D. Fr.Antonio Alexandro Sarmiento de Sotomayor.
. 14 Efte es el primer parto, qus dio el ObiCpo en efta rutdoía caufa
para foíTegarla : y aqui empiezan las reíoluciones, que el papel de el 
Cabildo llama hijas de un genio vivo, ó aótivo. Elba tomo el Obiípo 
acordada de conformidad con los Diputados de el Cabi.do : execntol-i 
ptomptamente , por evitar el efcandalo, que temía , y acredito el Ca-oil— 
doen lafaltadeMiniítrosdeel Altar. También la previnieron los Ar­
cedianos ; pero es precifo que confieíTe el Obiípo , que en el progreíTo 
de efta cauía íe moílraron los Arcedianos mas dóciles, y obedientes a 
fus confejos, que el Cabildo á fus preceptos.

1 5 En confequencia de la proteña , en que infiftib el Coadjutor de 
el Arcediano de Azumara, pareció al Cabildo cumplía con toda lu obli­
gación , imponiendo la multa de cinquenta ducados á dicho Coadjutor, 
para que cantaíTe el Evangelio; y negandoíe eñe , ofrecía crecida re- 
compenfa áquenta de el Arcediano al Canónigo , b Racionero, que le 
cantaíTe , a que añadid multas a los que reufaflen ella íubñitucion. Pero 
como el Dodtoral , olvidado de la providencia , que en nombre de el 
Cabildo havia acetado el dia antes, peroraffe por la libertad de Canóni­
gos, y Racioneros , y eituvieñe en íu mayor vigor el empeño de el Ca­
bildo en humillar á los Arcedianos, fe dio por convencido de las razo­
nes de el Dodoral, y por evacuada la eftrecha obligación de proveer de 
Miniftros el Altar , fin que hicieñe fuerza el efcandalo , que le havia de 
■íeguir , ni la providencia tomada por el Obiípo fuefle atendida-por los 
mifmos que la oyeron, y acetaron. ,

16 El mifmo dia 3. de Febrero por la tarde dio el Cabildo quema 
al Obiípo por medio de dos Coadjutores , y un memorial, que le pre- 
íentaron , de lo fucedido por la mañana : infligiendo en que tomafle 
providencia para evitar en el figuiente dia el nuevo efcandalo de cele- 
brarfe la Miífa Mayor fin Miniftros. Efta noticia , y la pretenfion de 
providencia, quando eftaba dada el dia antes, fot prendieron al Obiípo, 
por entender a un tiempo , que en fu Iglefía navia faltado, Gn exenq 111, 
el culto , y íolemnidad debida á viña de el Pueblo mas numerofo en eñe 
dia, por fer feftivo , que en otros: y que la providencia , que el dia an­
tes havia dado á íatisfaccion de los dos Diputados , íolo íe havia hecho 
notoria , para quefueñe publica la defobediencia , y frita de atención 
al Prelado. Concluyo con decir, que ya dccretaria el memorial : y que 
en Ínterin les rogaba, y exortaba, nodexaften el Altar Gn Miniftros,' ni
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ocaíionaíTeh nuevo efcandalo , pudlcndo continuar la caufa por los trá* 
mices de derecho.

17 El dia figuicnte 4. repitió el Coadjutor de Azumara fu protefta, 
á que correípondib el Cabildo con la multa de cien ducados, que le im~ 
puío , en calo de no cancar por si el Evangelio. Y la MiíTa Mayor fe ce­
lebro íegunda vez fin Mililitros. Por la tarde repitió otro memorial al 
Obifpo por medio de un Mufico , dando quenta de lo íucedido aquella 
mañana , infiriendo fiempre en que tomafle providencia. Reípondib el 
Obifpo,que ya proveería el memorial. Elle mifmo dia reftituyb el Doc­
toral al Notario el auto, y comifsion orignal. Y cumpliendo elle con fu 
oficio,le hizo faber al Prefidente del Cabildo, que por aufencia del Chan* 
tre lo era Don Vidorio López Mafeda , quien reípondib lo figuience: 
Que /in embargo de tener que reponer al extraordinario e/?ilo , con que efta con­
cebido el auto , a/si en lo legal, como en lo político ^protejia man ana dejpv.es de 
Horas llamar d Cabildo.

1 8 Noticiofo el Obifpo de lo fucedido , y previendo nuevos aten-*’ 
tados, no fe dedignb de llamar al Dodoral , fin embargo de hallarfc 
gravemente ofendido de fus operaciones, pidiéndole fe dexaífc ver, á 
fin de difeurrir algún medio para atajar cantos diftuibios. Y aunque el 
Obifpo efperaba de la docilidad de fu genio , le hicieífe cite güito , no le 
mereció mas atención , que la lefpuefta de eícuía. Lo fucedido en el 
figuiente dia hizo conocer al Obifpo la caufa de negarfe el Doctoral a 
conferencias, y penfamientos de paz.

Con efebto el dia renovando el Coadjutor de Azumara fu 
protefta, dicho Doótoral, el Prior de la Iglefia , y el Coadjutor Don Pe­
dro Quiroga le echaron mano en el cuerpo de la Iglefia, junco a la Sa- 
criftia , y leconduxeron ala Cárcel (deilinada para Capiculares, en ca­
fo de íer proceífados por el Obifpo , b fu Provifor ) poniéndole quatro 
Capellanes de guardia, á quienes mandaron , no permitieífen fucile vif- 
to , ni vibrado por muchos á un ciempo , fino folamenre de uno en uno; 
Ella prifion fuena hecha de orden de el Cabildo : pero fabe el Obifpo, 
como , y con qué authoridad íe hizo: y fupuefto que el Cabildo fe la im­
puta á si, y afsi fuena, afsi paífe.

20 Elta es la primera vez, que Prebendado de la Iglefia fe ha vifto 
en dicha Cárcel por authoridad de el Cabildo. Halta aquí íabian los 
Capiculares de Mondoñedo , que el Obifpo, y fu Provifor los podían 
poner prefos por califas graves, pero elle exemplar de el ArcedianoCoad- 
jutor de Azumara les hace temer, que cambien por repetir proteftas 
puede el Cabildo poner prefos Canónigos, y Dignidades. Es digno de 
advertir , que luego que el Coadjutor fue prefo Jiallb el Cabildo, quien 
a trueque de un doblon cantaífeel Evangelio , quando antes á mayor 
piecio, y con multas no fe hallo quien lecantaíle, lolo porque era arbi­
trio de el Obifpo. De manera, c^ue quando el Cabildo quiera que haiga

se
UN1VERS1DA0E
DE SAN! IACO
DE COMPOSTEüX



4
Miniftrosenel Altar , no faltaran ; pero íiempre que fea por arbitrid 
del Obifpo, no fe hallará uno folo,quc lupia una falta tan confiderablc.

2 i No puede el Obifpo expreífar fuficientemente el dolor, que le 
causo el atentado de el Cabildo en la prifion de el Coadjutor , fin autho- 
ridad , ni jurifdiccion ; y cafo negado , que la tuvieífe, no fuera tolera­
ble , que conociendo fu Provifor de la caula , y citando de por medio la 
providencia acordada con los Diputados de el Cabildo, (e infiingieífe 
la jurifdiccion ordinaria , y íe defpreciaífe lo acordado por Obiípo, y 
Diputados. En eñe lance acredito el Obifpo la pereza , que en el imptef- 
fo de el Cabildo fe le atribuye , y inculca tantas veces. Y aunque fe ha­
llaba tan agraviado , tuvo por conveniente dar tiempo , para que el Ca­
bildo íe reparaffe , y templando el ardor, vinieífe a mejor acuerdó. Ef- 
ta íuípenfion premeditada por el Obifpo , era al mifmo tiempo neceífa- 
ria , por no exponer fu authoridad á la fogofidad de algunos Capitu- 
iarcs.

22 El mifmo dia, en que fe executb la prifion de el Coadjutor pol­
la tarde, embib el Cabildo por un Bajón de la Iglefia una Carta al Obif­
po, en que le daba quenta de dicha prifion, y de haver hallado medio 
de cantar los Evangelios , para que ¡in perjuicio ¿efu derecho eftuViefe fer- 
t>ido con la correspondiente decencia el Culto Divino cefjfeffe el Uflimofocf- 
candalo ,quefe experimentaba. Elta Carta , aunque llevaba la noticia de la 
prifion de el Arcediano , firvib de mucho conluelo al Obifpo , no tanto 
porque vierte praóticado aquel medio, que defde el principio havia pro­
puerto al Cabildo por fus Diputados; quanto porque fe le aífeguraba, ef- 
taba férvido con la correfpondiente decencia el Culto Divino , y havia 
cortado el efcandalo A elta Carta refpondib el Obifpo al tenor de el pa­
pel impreílb de el Cabildo , que enfubltancia fe reduce á que : Quedaba 
advertido , y con defeos de hallar expediente, quepudiefe fatisfacer el lleno de 
fu obligación complacer al Cabildo. A ellas claufuías llama el Cabildo ta­
cita aprobación de la atentada prifion de el Coadjutor: quandobien en­
tendidas explican el cuidado , en que havia pueito al Obiípo.

23 Eldia 7. embib el Cabildo al Prior, y Doctoral por Legados al 
Obifpo, infilliendo fiempre , en que tomarte providencia. Y en medio 
de hallaríe juítamente enojado por lo fucedido , refpondib , que no ha­
llaba arbitrio , que lo difeurrieífe el Cabildo. Propufo el Doótoral la re- 
poficion de el auto dado por el Provifor : á que refpondib el Obiípo,que 
no era arbitrio , por fer una fuerza corriente, que neceífariamente ha- 
vian de ganarlos Arcedianos. Y haviendofe defpedido los Diputados, 
entro el Obifpo en confideracion , como podría pacificar las inquietu­
des de fu Iglefia á colla de fu fufrimiento. Y haviendo experimentado 
la dureza del Cabildo , y teniendo experiencia , de que infiftia en pedir 
providencias para illudirlas , como la primera, y única, que havia dado, 
fiado en la docilidad , y cpndeícendencia , que efperaba de los Arcedia­
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nos, fe refolvio á agravar a eños: y de heclio, entrándote en la Ciuda^ 
el dia 8. por la mañana dio el aura de el tenor figuiente: Con Vijía de ios 
memorialespre/cntadospor el Cabildo Eclefia/lico de nuejtra Santa I^lejla de, 
Mondonedo , atendiendo nue/iro pa/boral •ylo , j, cuidado A que en e/la Catbe- 
dral no fe falte al Culto Divino ,y fenicio de fu Mapejlad : y para que ce fe 
todo efcandalo3y ruina cfpiritual de los Fieles, providenciando fu remedio,man-, 
damos , que por abora , y fin perjuicio , los Arcedianos , Canónigos, y g^icioné-, 
ros de ejta dicha nuefraSanta Iglefa celebren la Mifa Conventual en efa ma­
nera : Oue los Arcedianos canten por hebdómadas dicha Mijfa Conventual, y 
los Canónigos , y Racioneros el Evangelio , fin que por efe orden providencial 
fea Vijlo perjudicar , ni a los unos , ni A los otros en fus derechos , y acciones, 
afsi enpojjefsion , como en propriedad ,y en otro qualquier remedio ,brecürfo 
EfiUtos, Confituciones, ufo,y cofumbre ,queles competa,y tengan pendien­
te , y producido, ó produxeren ante nuef ro ProVifor, b fu fubjlituto , que todo 
fe les referVa,para que en ra^on de ello acudan ante él a deducirlos, como Vieren 
les coiroen^íi. ' •* .

14 Eftc auto , por gravofoa los Arcedianos, mereció tanta aprobad 
clon del Cabildo, que por medio de Legados dio muchas gracias al Obif- 
po: y aun por las calles publicábanlos Capitulares la condeícendencia 
del Obifpo á las inftancias del Cabildo. Y fiendo eftoafsi, en fu im- 
preífo le notan de injulto, por contrario a los Efratutos de la Lrlefia. No 
ignoraba el Obifpo los Eíhtutos, ni quan gravofo era a los Arcedianos: 
tanto , que los mifmos Diputados, conociendo que la carga de treinta 
fe echaba a quatro , y uno de ellos aufente , con la obligación de capí-, 
rular, como hebdomadarios en el Coro: los mifmos Diputados ofrecie-t 
ron exonerarlos de capitular áMaytines, y Laudes.

2 ; En elle citado, pareciendole al Provifor, que el Cabildo eílaba 
fatisfccho, y foífegado , empezó á proceder , y vindicar la jurifdiccion 
ordinaria, que interinamente le havia confiado el Obifpo: y previa 
información fumaria déla atentada prifion del Coadjutor , auxiliado del 
Alcaide Mayor , pafsb a darle foltura : lo que antes huviera executado, 
á no haver querido imitar al Obifpo en la lentitud , y moderación de fus 
procedimientos.

2 6 Redimido el Obifpo a fu Quinta, y a fu parecer aífegurado de 
la quietud de fu Iglefia : acudieron ante el los Arcedianos , quexandofe 
de que el Cabildo los precifaba á capitularen la hora de Maytines, con­
tra lo paótado por los Legados : con tal tefon , que fi faltaba el Hebdo­
madario , b tardaba algún tiempo , fe detenían las horas del Coro , co­
mo lucedib muchas veces, fin exemplar, en una Iglefia Cathedral. Toda- 
via alcanzo el fufrimiento del Obifpo a la temeridad del Cabildo ; pero 
continuandofe ella , y creciendo los eícandalos, y infiftiendo los Arce­
dianos por fegundo memorial en el remedio de fu juila quexa : defeon- 
£ado el Obifpo de la obediencia del Cabildo , y mucho mas de hallar 
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medio que ablahdaíTefu dureza , dib por concluidos los oficios de Pre­
lado dexando al Provifor Libre el exercicip de la jimídiccion ordinana,

17 Empezó elProvifor por la prifioujlel Doctoral, principal inf- 
trumento de la del Coadjutor; y dexandole en la Cárcel delbnada con 
grillos , que él mifrno fe pufo por cumplir con el auto,a que cqrrefpon- 
dib la atención del Provifor en dexarlos a fu arbitrio; continuo el Cabil­
do fus defaciertos , colgando el Quarto de la Catee con las colgaduras, 
que firven ala Capilla Mayor de la Ig efia en las fieftas mas fole,mnes, y 
para ponerle eftrado, fe conduxeron de la Iglefu las Alfomoras del Pref- 

^13°’ Profi»uib el Provifor,executando el auto de prifion en las perfo- 
has del Prior , Maeftre Efcuela, y Coadjutor Don Pedio Qairoga: lo 
nue executben fus Cafas, a excepción de Don Pedro Qairoga , que (e ía- 
Hb de ella , para que fe le arreftaífe en la Plaza; con la diítmcron de que 
i cite y Maeftre Efcuela , fe les mando poner cadena , por relultar de 
los autos mas culpados. Y no queriendo recibirla,ni aun por cenluras no 
pareció jufto al Provifor hacerle obedecer por fuerza. Y quedando los 
Luatroprefos, todos quedaron libres de las prifiones tan clamoreadas 
por crueles, y rigurofas : y no hrviendo eftas paífado de amago y las 
del Dotioral de ceremonia , hacen tanto ruido en el imprello del Cabi ­
do • en el qual fe da i una el pelo de ciento y cinquenta libras Cdn la 
circunftmciadehaverfe traído de la .Cárcel publica de la Ciudad. Las 
prifiones, en aquella Ciudad, en que ej Obiípo es fenor en lo efpiritual, 
y temporal firven indiferentemente para todo genero de Perlón^, y 
Cárceles, a correfpondencia de los delitos. Pero (obre efta circunft.rn- 
Cia importar poco ; a los Reos importa menos, pqr.po haverfe. kijecado 
í las prifiones, como ellos confieífan ; y aunque no lo^onfbinilen , el 
pefo que din á una cadena , convence , que la mjraro^de exos. /En to­
do cafoeípenfamienrp de prifiones quieren que fea culpable Juez, 
pero en ellos jufta la refiftencia.. Y en todoacontectmiento el Oodpo, 
quiera , b no quiera , ha de íer Juez , y Parte en efta caufa , aunque de 
los autos confte lo contrario, porque eftos dolo los han de ver los Jue- 
zes, y el papel impreífo fe havia de efparcir por todasjpartes. Lo cierto 
es, que no obftante Cárcel, guardas, y cenfuras, quisieron mas los Reos 
las Calles de Madrid , que una fimple carcelería, que guardaban a (u ar- 
bitrioitrocando las colgaduras,y Alfombras de la Iglefia por las dtínudas 
paredes de una Poíada^ e

2 9 *No debe el Obiípó hacerfe cargo de la incompetencia opuelU 
por el Cabildo a fu Provifor interino , antes Fifcal en propriedad , y re­
cientemente proviftó a un Curato: pues prefeindiendo de fi podía , o no 
ferio proprietario , fabén mui bien las Santas Iglefias , que por poco 
tiempo en una aufencia , b enfermedad del Provifor, los Ooifpos echan 
mano de el que confideran mas á propofico, Lo que íe hace mas preciso
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en Ciudades corras, como la de Mondonedo, en que folo e! intennó po­
día exercer el Oficio , a menos que el Cabildo quitieíTe , que recayeíTe en 
alguno de fus individuos, audores principales de la difeordia. Por lo di­
cho , no apreciando el Obifpo la fribola excepción de incompetencia del 
interino , halla entonces , y aun defpues, en otros incidentes conícnti- 
do , y reconocido por el Cabildo , y fus individuos, decretó todos los 
memoriales, y peticiones prefentadas por elle. EJla Tavte acuda ante el 
Ju^itutoíro^i/or. Y fue tal la condefcendencia de el Obifpo al Cabil­
do , que fiémpre que elle le pidió fe entraífe en la Ciudad lo executó 
promptamente. Y con todo imprime el Cabildo, que el Obifpo no dio 
providencias, ni decretó memoriales, y peticiones, ni le mereció la me­
nor condefcendencia. ■ -• -

3 o Mientras los quatro prefos caminaban á Madrid , cumplían los 
Arcedianos con el encargo de Hebdomadarios, que les impufo el Obií- 
po : y no contento el Cabildo con haverlos humillado, los pufo en ci­
tado de defprecio , y irrifion , negándoles las Vcftiduras Sagradas, de 
que regularmente fe ufaba: y halla en los dias mas folemnes les hizo 
celebrar con unos Ornamentos tan viejos, que iolo podían fervir para 
amortajar Sacerdotes pobres. Y rezelandoíc jallamente de que no íc 
contentaría el Cabildo con cílus indecentes tratamientos , y que les im­
pondría» la fobrecarga de hacer la hebdómada por el Arcediano de 
Montenegro , oleólo oy Obifpode Ceuta, prefentaron tercer memo*' 
rial al Obiípo : y elle es el único que decretóla la parte de los Arcedia­
nos. Y fin embargo fuponc el irhpreífo en el Obiípo eípecial condefcen-' 
dencia á la parte de los Arcedianos.

3 i Contentófc el Obifpo con mandar , que el Racionero Don Jo- 
fcph de Yebra; que hada entonces havia fubllituido al dicho Arcedia­
no de Montenegro1, por difpóficion del Cabildo, continuaífe la fubftitu- 
cion , como halla entonces: y haciéndole faber cftc auto , diñándole 
la refpueíla Don Ignacio de Prado, como hombre praético, por haver 
fido Provifor del Obifpodiez anos, dixo,queno era de fu obligación 
fubílituir al Arcediano , que íi harta allí cumplió por él, havia fido por 
haveríelo mandado el Cabildo. Que es lo miímo que decir, que fubf- 
tituía , quando quería el Cabildo; pero que no fubftituíria, quando ló 
mandaba el Obiípo. No ellrañó el Obifpo ella refpuella : y concillan­
do fu obligación con fu paciencia , mandó, que el Prefidcnte del Ca­
bildo nombrarte perfona que hicieífe la hebdómada de dicho Arcedia­
no aufente: y que fi el Prefidcnte refpondieífe tocaba al Cabildo , fe hi- 
cieíTe la miíma diligencia con elle : de modo , que por ningún aconte­
cimiento faltarte Celebrante Hebdomadario. ■

32, En cumplimiento de dicho auto fe bufeo al Theíórero, que ha^ 
cía dePrefidcnte: y dando recado a una Criada, traxo por refpuefta: 
5)ice mi Zmo que no e/U en cafa. Afsi fe reíponde al Obifpo de Mondone- 
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do. YbüíeandoPreridentes /pafio él Notario a cafa del Magiftral, y 
por eftar legicimamente impedido, bufeo a Don Ignacio de Prado, cóñí- 
ticuído ya Dircítor del Cabildo : y haviendofe negado , luego que (e fue 
el Notario, puerto en una ventana de la calle, dixo con voz inteligible: 
El Obif^o manda juntar el Cabildo , como ft fuera de S afres. No debía ef pe­
lar el Obi fpoefta icípucfta de un Familiar por efpacio de diez anos , i 
quien Cobre una buena penfion elevo a la Dignidad de Arcediano, y Ca­
nónigo. Y no hallando el Notario Preíidente , pafsb á la hora de Vil pe­
ras a la Iglefia: y por no havei en el Coro un íolo Capitular, parto a la 
Sacriftia , en donde halló foto íicte : hizo íaber el auto al mas antiguo, 
y elle en fu cumplimiento mandó a los circunftinces nombraflen Heb­
domadario \ y por poner algo de fu cafa , añadió la multa de doce reales 
á cada uno: a que reípondieron , que apelaban al Cabildo , que es lo 
mifmo , que apelar de el auto del Obifpo, y pena impuerta por el Preíi­
dente para fu execucion, afsimifmos.

3 3 Noticiofo el Obifpo de que no fe havia cumplido con la hora de 
Vifperas, mandó áíu Provifor, y Secretario , que acompañados de los 
Miniftros neceífarios paílaífen á la Igieíia : y hallando algún Capitular, 
le notificaífen celebrarte, ó hiciefle celebrar las Horas correfpondientes, 
y endefeóto bufeaflen Sacerdotes, que cumplieflen con el Oficio Divi­
no. Mui cerca déla noche hallaron á Don Juan de Torres, el mas anti­
guo délos fíete fobredichos, hombre anciano, y totalmente ciego, quien 
en compañía de algunos Capellanes , y Múdeos cumplió en tono lemi- 
tonado con las Horas de aquel día.

34. En aquerta noche fe previno a los Sacerdotes que fe pudieron' 
hallar , acudicíen á la Iglefia á la hora de prima para cumplir con las 
Hor^s y en caío que el Cabildo deícuidaífe , como la tarde antes , de íu 
primera , y principal obligación : Pero avifado el Cabildo , ó venido a 
mejor acuerdo , cumplió ella mañana con las Horas: y acabadas , no 
quedó que hacer a los Miniftros mas que reiterar al Prefidente del Ca­
bildo la notificación hecha antes: á querefpondió ^ue^a el Cabildo te­
nia nombrado fubftituto por el Arcediano aulente , y quedó aífegurado 
el Obifpo , de que no faltarían lubfticutos fiempre que el Cabildo los 
nombre. . ■ ■ ' 1

3 5 Acercabafe el dia de entrar por Hebdomadario el Arcediano de 
Azumara, hombre anciano, y enfermo , cuyo Coadjutor fe hallaba en 
la Coruñaen íeguimiento de la fuerza introducida por el Cabildo: y 
no haviendo hallado aprecio alguno capitular , que hicierte por el la 
hebdómada , lo reprefentó al Obifpo , pidiendo , que a fu colla nom­
brarte quien le fubftituyeífe. No dexaba el Obifpo de conocer la juftifi- 
cacion del pedimento i pero fin embargo , para proceder con la mayor 
circunípeccion , y evitar quedas del Cabildo, mandó , que los Médicos, 
y Cirujanos de la Ciudad palTaífen a reconocer la indifpoficion de el Ar- 
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cediano: y certificando eftós quépodí!a aunque con trabajo, y Mgnní 
imperfección , hacer la hebdómada Je compelió á que la hicieíTe. Bita 
es la nimia conde ícen d encía, que el Obifpo manifeltó a las pretenfioaes 
de los Arcedianos , deque tanto fe quexa el Cabildo. Obedeció el Ar^ 
cediano , dando principio ala hebdómada: y no pudiendo continuac 
por fus achaques , el Cabildo , fin dar quenta al Obifpo , á quien y i. 
únicamente pertenecían citas providencias, tantas veces pedidas por el 
mifmo , multó a dicho Arcediano por la primera falta en ocho reales, y 
^nr la fegunda en treinta , defpachando libramiento contra fu fiador í 
a favor de Don Sebaltian de la Peña,-que fubltituyó a dicho Arcediano. 
Pareció precifoal Obifpo tomar conocimiento de elle atentado , fobre 
que mandó declaraífe dicho Don Sebaítian , cuya declaración en fubfb 
rancia contiene, que la multa de ocho reales la impufo , y fe la aplicó 
Don Juan de Torres, como Prefidenre que era del Cabildo el día tres de 
Marzo por la tarde. Y que la de treinta por lo reípeótivo á la falta del 
día quatro , la impufo á favor del declarante Don Ignacio de Prado , co­
mo Prefí jente de dicho Cabildo , en la miííana de dicho dia quatro. Y 
recibiendo defpues declaración a dicho Don Ignacio, con villa de la que 
precede , y déla libranza defpichrdjá favor de Don Sebaítian , que fe 
hallaba firmada del tenor figuiente. 'Don Ignacio de Prado Seijas, 
Prcjidente. Debaxo de juramento en forma , dixo: Que no ba^ia/¡do Pre- 
pdente la manana del dia quatro , en que lo era el Tesorero \ pero por Jer efti 
fiador del Arcediano multado, la baVia firmado él como Pre/idente. Elle hecho 
de Don Ignacio, con una declaración contradióloiia a el hecho ,.iluforia 
de la juriídiccion del Obifpo, merecía , que defde luego ufafíe de aquel 
genio aótivo , que fe le imputa en el impreíTo; pero toleró el agravio he-4 
clip a fu juriídiccion, a la verdad, y religión del juramento, halla oca- 
fion mas oportuna. ■ • . q

3 6 Mandó el Obifpo reconocer fegunda vez al Arcediano de Azu^ 
niara : y havidndo declarado un Cirujano , no poder hacer la hebdoma^ 
da , por las cicatrices , que tenia , fin m^cha incomodidad : fin peí-juicio 
de hacerle á fu tiempo cargo , de no haver dado quenta de fu impedir 
^nento, y Edta, para remediarla: ordenp,q^e dicho Don Sebaítian,nom­
brado por el Cabildo fublticuro, continuaífe la hebdómada de dicho Ar­
cediano. Obedeció Don:Sébhftian: y-ett-ando prOmpto á cumplir con lo 
mandado , fe lo impidió el Cabildo, que paísó a nombrar otro. De ma­
nera , que el mifnio nombrado antes por el Cabildo , fue excluido de la 
fubílitucion , folo porque el Obifpo la aprobó en la perfona de dicho 
Don Sebaítian. Para cite fin pedia el Cabildo con tancas inílancias pro­
videncias al Obiípo, que no cefsó de dar Jas convenientes,aunque cono­
ció que folo las pedia para iludirlas.

3 7 Pareció al Obifpo conveniente , no permitir al Cabildo tantos 
exceífos: y dexandole la libertad de ocurrir a las faltas, y íeñalar quien 
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- s .las íuplieíTc) fin imponer muirás: mando que fe le dieíTc quenta de las 
falcas, y omifsiones íucedidas, para multar con equidad á los omiíos, 
y con la mifma fatisfacer a los fubíticucos : y que Don Sebatlian conti- 
nuaífe la íubftitucion , que !e havia encargado el Cabildo , y defpues 
elObifpo. Coníintib el Cabildo eñe auto , pero por mui poco tiempo» 
el qual paíTado, pidió , y infillió por tres peticiones le revocaffe el 
Qbifpo. , ,

- 3 8 Hafta aquí llegan los hechos entre el Obiípo , y Cabildo. Y an* 
tes de falir para la Corte , por haverfe cornado Don Ignacio de Prado la 
auchoridadordinaria de elObifpo : por la faifa , concradidoria , y ilu- 
foria declaración , baxo de juramento en forma, y mas que refulca de 
los autos , dio uno , mandando íe prefentaífe en la Cárcel íobredicha, 
que obedeció» y á fu inftancia fe ¡e concedió licencia para que íalieíle á 
celebrar MiíTa todos los dias, desando encargado a íu Provifor , que 
luego que le comaíTe íu confefsion le dieífe íolcura , fin pedirle fianzas, 
aunque él las quifieífe dar.

39 Eíle es el axamienco de la perfona de Don Ignacio de Prado, 
que tanto pondera él mifmo , en la adición , que de propria mano hizo, 
al manifielto , que él mifmo havia compuefto , y imprcíTo en Madrid 
fe le remitió, para que echaífe el fello a las irreverencias indignas de un 
Obifpo, y agenasde un Familiar, a quien havia llenado de honras, y be­
neficios , no haviendofe contentado con volver ala cara del Obiípo el ti­
tulo de Provifor, deípues que le havia hecho rico:y no es poco valor afle- 
gurar en el primer §. que no ha cometido mas delito, que cooperar co­
mo uno de tantos a la defenfa de el Cabildo, deslizandofe, fin querer, en 
que hace de Maeñre Efcuela , y de Doótoral, tocando al primero por au- 
fencia de Dean, y Chantre la Prefidencia, y al fegundo la defenfa. Pero 
en el fegundo §. confieífa abiertamente,que enfuykonraáa ade- 
fon al Cabildo , tenia efe librada la dirección de efa , mas dependiencias. Y 
en todo cafo calla la falfedad de fu declaración.

40 Y pudiera omitir , que elObifpo falcó a la atención debida al 
Cabildo en fu partida : fiendo cierto , que por medio del Provifor prac­
ticó ella urbanidad con Cabildo , y Ciudad, acafo no merecida en can 
fatales circunftancias , la que repitió por cartas, luego que llegó a La
Corte. La mifma urbanidad pradficó con el Canónigo Don Joteph de 

‘Caftro , que en el numero ultimo del imprcíTo fallamente fe fu pone he­
rido de peligro, por medio de fu Mayordomo Don Balthafar Valcarcel, 
eftando prefentes Don Jofeph Paredes , y Don Juan Varela : y con to­
do , con admiración en dicho numero fe lee , que dicho Don Jofeph no 
mereció al Obifpo un recado. Con la mifma verdad íe dice , que el Al­
calde Mayor no hizo autos: pero fabe el Obifpo , el Cabildo , y el inte- 
reflado , que elle cumplió con fu obligación , fegun fus autos lo acre- -
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dirán. Y fe eftrana que el Cabildo refiera efte lance 3 finó es que fea cotí 
el fin de imputar al Obifpo un hecho tan feo , ó traer á la memoria otro 
encuentro noóburno , fucedido en tiempo de el IluíLufsimo AnteccíTor ' 
en que el milmo Canónigo quedo con un ojo menos „ y valdado de un! 
brazo.

41 Concluye efte Adicionado^ fuponiendoa fus compañeros, refi-, 
dentesen la Corte, tan intimos del Eminentiísimo Gobernador del Con^. 
fejo , que merecieron a íu confianza les comunicaífe la que fuponen te-i 
ner el Obifpo de fu Eminencia. El Obifpo no ha tenido la menor correG' 
pendencia con los fcííoresdel Confejo de la Camara: al Em.moGoberna-/; 
dor ha eferiro las veces que le pareció precifo. Sobre efte aífumpto fabo 
dicho D. Ignacio de Prado,mejor que todos,las cantidades,con que con^ 
tribuyó el Obifpo para dicho pleyto en beneficio del Cabildo ; pero ca-¿ 
liando efte Confiderable focorro , fe contenta con hacer memoria ¿e (it 
autorizado empeño. En adelante procederá el Obifpo como le diótare f» 
obligación , y fu conciencia. .

41 Con ella fencilla relación arreglada á los autos, que penden en) 
la Nunciatura, fatisface el Obifpo á las manifieftas impofturas , con que 
el Cabildo, ganándole por la mano , intenta denigrar fu perfona, y ca-* 
raóter •> como fi las Santas Iglefias,á quienes fe dirigió el calumniofo 
impreífo, no tuvieífen masque un oído, ó una vez impreísionadas 
no fueífen capaces de formar el ferio diótamen , que correfponde á unos 
cuerpos fabios, y venerables. Pero haciendofe cargo de que las prifio-» 
nes mandadas echar á los quatro fugitivos por fu Proviíor , han hecho aU • 
ta imprefsion en laconfideracion de aquellos, que mas veneran el Ella- 
do Ecleíiaftico , y en particular á aquellos, que por mas immediatos á 
la cabeza , fe llaman el cuello de un cuerpo myftico , fe halla obligado á 
fatisfacer por fu Provifor aufente.

43 Es cierto,que no todo lo que es licito es lo mas conveniente. A un 
Juez,bafta no exceder délo que el derecho le permite: y fi faltare á 
lo que dida la equidad, ó la mayor congruencia , aunque no ci­
té afsiftido de la mayor jurifprudencia , no por elfo incurrirá en la 
nota de injufto , y rigurofo. No hay Dignidad tan fupérior , que: 
elle cfTempta de el rigor de las prifiones , fi los delitos perfonales 
por fu gravedad las piden. El atentado cometido contra el Coadju­
tor de Azumara , en las circunftancias expreífadas , no tiene exem- 
plar en la Iglefia de Mondoñedo : y hay en ella muchos , de que: 
fus mas calificados individuos , por delitos menos graves, y mas co­
munes , fe fujetaron á ellas, no por ceremonia, como el Dodorab, 
ni por amago , como los otros dos cómplices , fino efeótivamente, 
y por muchos dias. Siendo Obifpo el Iluftrifsimo fenor Don Ma­
nuel de Navarrecc, fe echaron prifiones á Don Antonio Freiré , Ar­
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ID : y en tiempo de el Ilufttiísimo Antcceflbr á Don Manuel Ville­
gas, Canónigo $ a Don Salvador Menendez , Theforero , y Canóni­
go , y a Don Luis de Llamas, Y vive oy Don Carlos Maícda, Ca­
nónigo , que fiendo Provifor las mandó poner a Don Rodrigo Freí- 
jre , Racionero ; a Don Luis MUlares , Canónigo > a Don Juan de 
Parga, Racionero, y á otros que fe omiten.

44 . Bailaba al interino Provifor no exceder déla praética de tan 
do^os Proprietarios , y mas fiendo los delitos de aquellos comunes, 
por mas frequentes : y el expreífado nunca viíto en aquella Iglefia: 
gravifsimo por infracción de jurifdiccion ordinaria , con ufurpacioñ 
á fu legitimo Dueño , y apropriacion al Cabildo, fin exemplar que 
coloreafle algún titulo ; ni el que pondera cantas veces fu impref- 
ío de jurifdiccion económica fe extiende a poder praólicar la pena 
de captura , ni encarcelar a nadie : porque femejanre aólo correfpon- 
de á la jurifdiccion concenciofa , de que carece enteramente el Ca­
bildo , y violentamente quifo ufurpar á fu Prelado.

45 Aun no fe enjugó el papel de la concordia , que en el ano 
de 1731. defpues de otras antiguas, efeótuaron Obifpo, y Cabildo 
fobre el punto de prifiones de Capitulares en caufas criminales : y 
en ella , defpues de haver efpecificado algunos delitos , fe conclu­
ye , como por regla general , que fe puedan poner prifiones por de­
litos graves , y atroces. Al Provifor pareció atroz el rompimiento 
de fu jurifdiccion ordinaria , fin caufa , ni delito del Coadjutor. Y 
íi eíta graduación pareciere a alguno voluntaria , á lo menos de­
berá confeífar , que el delito fue mas que grave: y en materia ran 
delicada , que por derecho tiene anexa Centura , no hay infrac­
ción, que pueda llamarfe leve , fiendo por fu naturaleza mas que 
grave.

4^ Si el Obifpo huvieíTe de refponder alas impoíluras, inveóci- 
vas, y fatyras de dicho impreífo , havria de fer mucho mas molefto, 
y acafo exceder los eítrechos limites, á que eftá ceñido fu caraóter; 
y feria deígracia , que haviendo digerido en lo mas interior de fu 
alma los excelfos , c irreverencias cometidas por un Cabildo tu­
multuado , paífado tiempo , y á fangre fría fe deslizaífe en alguna 
claufula. Pero no puede dexar de decir , que fue mui vivo fu dolor, 
y la pena que fintió fe le hizo intolerable. Sírvele de confuelo , el 
que fus Iluftriísimos Anteceífores no fueron mas felices , aunque frie­
ron mas pacientes. Eran mas dignos de el Empleo , y fupieron to­
lerar mas. Y acafo alguno pafsó por el extremo á que puede llegar 
el furor.

47 En elle citado , y en la Corte han puello al Obifpo de
Mon- se
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Mondonedo los procedimientos de fu Cabildo ; qué ño mvíéroíi 
mas principio , que la ociófidad de Arcedianos, y Canónigos en la 
zumba que queda referida *, pero a tan mal tiempo , que penfando 
el Obifpo en fu quietud , y en el mayor bien de fu Obifpado , la 
intrepidez de el Cabildo , ó impide íus deíeos , ó a lo menos los 
retarda. Efta de por medio el honor y y es primero qué todo indem-j 
nizar fu fama, y hacer refpetable la Mitra.
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